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e. . ' - Limá,, Domiigo % &3_¿Eghtaa=e= de 1382 
— 

- Que la Oficina: General: de Catastro Runai ha. es- 

— tabiecido que la superficie tetal del predio asciende 

a 3 Has. 7,500. m2,: por lo que debe hacerse. la. TeC- 

tificación correspondiente; 
y 

Que conforme al Artículo 149% del Texto Ún'ico:' 

eitado, corresponde a la Dirección General de Re- 

forma Agraria y Asentamiento Rural del Ministerio 

de Agricultura, la ejecución de las acciones de afec- 

-1 Wepública; 

DECRETA: 

- Artículo 1* — Apruébase el plano detfinitivo. de 

afectación del predio rústico “San Juan”, ubicado 

-—en el distrito y provincia de Ferreñafe, departa- 

:mento de Lambayeque, con una superficie afectada: 

.- de 3 Has. 7500 m2 (Tres Hectáreas- Siete Mil Qui- 

nientos Metros Cuadrados). 

- Artículo 2— La Dirección . General de Reforma. 

, Agraria y. Asentamiento Rural del Ministerio de: 

“ Aerieuitura, hará cumplir lo- resuelto: en el presente: 

… Stpremo, conforme: a las novmas conte- 

nidas en el Artículo 1? del Decreto Supremo DN 

: 0159/74-AG. 

_ Artículo 3* — El justiprecio será aboñado al pro- 

pietario: en. la. forma. establecida par los, Artículos 

- 177 y siguientes del Téxto 'Unico” Cóncordado: del 

Decyeto Ley Ne 17716, hechas las dediueciones a que 

hubiere lugar. EAO NO 

/ 2--Artículo 42 — El presente Decreto “Siupremo. se- 

rá refrendado por el Ministro de Agriéultura.” * 
. 

Dado en la Casa de Gobierno, en' Líma, a los 
once días del mes de febrero de mi eci Ed mil novecientos 

FERNANDO BELAUNDE. TERRY, Presi 

Constitucional de la República % as 

ERTCSSON CORR?¡'.'A, M1mst_zro de Agri- 

EDUCACIÓN 

sE ACEPTA DONACIONES-DE PIENES 
A FAVOR DE ENTIDADES DEL 

SECTOR EDUCACION * 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 0025—82—ED- 

— Lime;, 21 de Enero de 1982. 

Visto el Expediente Ne 3—09536—81 y el Ofici 
.Ne 0009-—82, presentado por la Dkecí¡¿elagnf;-;:! 
de Educación Superior, solicitando la aceptación de 
una donsción efectnada por la E-mdación Bernard 
Van Leer de La Haya—Holanda, para el Proyecio 

— tación y expropiación de predios rústicos en toda: | 

1 
H 
1 
1 

i 
“ 

El 

“Educación Profesional y Desarrollo: Regiomal; An< 

dahuaylas—Apux-íms.c", consistente en -un (1) buito 

com un: peso:-de 1,313 xilos, contemiendo hx_em*amien— 

. tas agrícolas;. materiales: y 

equipamiento de talleres. de 
herramientas para el 

mecánicas y- canpintería, 

cuyo: valor toval aproximado. es: de Ust. 7¡,085¡.,3A; ; 

CONSIDERANDO: 

Que/ las entidades; públicas y privadas pertene- 

cientes. al -Secton Ediicación,. reciben: de Organismos 

Internacionales;,, Perseñas 
Jurídicas 0- Naturales, Do- 

naciones: del Exterior: 

Que, es política del Sector Educación apoyar Y 

promover las donaciones d e acuerdo' con la Iey 

General de Educación, otorgando: los- estímulos co< 

rrespondientes; 

Que, conforme a lo disp uesto en el Artículo 2* 

del Decreto, Ley N* 2:9472 del 27—09—77, Resolu- 

ción. Ministexial. Ne- 0507-—78—ED del 06/04/78,. s 

procedente la aceptación de dicho. donativo; 

Hstando a lo opiñado por el Vice Ministro de - 

Educación; y 

De conformidad con el Decreto Legislativo N* 138, 

“Ley de _Orgánizacíón y Fun ciones del Sector Edu- 

cación y el A'rtícukb-_43 del Deereto. Supremo - Ne 

015-81—ED. 

sE RESUELVT: 

- 

1. ACEPTAR la donación efectuada por la 

FUNDACION BERNARD VAN LEER DE, La. HA- 

YA -HOLANDA, para el Proyecto “«Educación Pro- 

fesional y Desarrollo Regional, Andahuaylas—Apu- 

rímac”, consistente en- un 

de 1,315 kilos, conteniendo 
(1) bulto con un peso 

herramientas agrícolas, 

materiales y herramientas para el equipamiento de 

talleres de mecánica y carpintería, cuyo valor to- - 

tal aproximado es de US$ 7,037.34, para imple- 

mentar y desarroltat el meancionado Provecto y que 

inérementará su patrimonio 

diche- embarque por la Ada 
; debiéndose despachar 

na Marítima del Callas. 

2— Transeri'mse el comtenido de la presente Re- 

solución a la Dirección General de Aduanas, deme 

+ro de los tres días de su expedición. 

Regístrese y comuníguese - 

cación, 
1038 EENAVIDES MUNOZ, Ministro de Edu- 

RESOLUCION SUPREMA N* — 82 U . 

Lima, 03* de Febrero de 198%. 

Visto el Oticio 1V 19%2—DG-—INC—-8”, presenta= 

do por el Director General del Tnstitato Nacional 

de Cultura” selicitando la aceptación de una dona= 

ción realizada a la entidad; 
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Eima, ñm1¡ingo 28 de Febrero de 1982 
r 

= 
CENSIDERANDO: 

| 

Que el Dr. Estuardo Núñez Hague ha efectuado"! una donación de 314 unidades bibliográficas, con- + sistente en libros, folletos y frevistas- diversas, va- Jorizadas en S/. 80000 00 (COCHENTA MIL, SOLES ORO) a favor de la Biblioteca Nacional, órguno de 
ejecución del Instituto Nacional de Cultura; 

Que el Decreto Legislativo- N* 10 dispone que—- las edonaciones que se efectúen en favor de los Mi- Disterios. y de los orzanismos públicos dependien— - tes de éstos, para ser deducibles en el cáleulo del Pmniesto a la Reñía, serán aceptadas mediante Resolución Suprema; 

SE RESUELVE: 

1.— ACEPTAR la donación efectuada por el Dr " ESTUARDO NUÑEZ HAGUFE, de 314 unidades bi=" bliopráficas, consistente en libros, folletos y revis- - b25 diversas, valorizadas en 7 80,000.00 (OCHEN- TA MIL SOLES ORO), a favor de la Biblioteca Marional, érsano de ejecueión del Instituto Nacio- mal de Cultura, , n 

2— El presente dispositivo Jegal, permitirá a la persona natural donante referida en el artículo Precedente, efectuar la deducción1 en el cálculo del Irmpuesto a la Renta. % ; 

Reuísl-rt_=.se y eomuniguese. 

Frbrica del Presidente Constitucional de la Re- JPYHlica, 

, JOSE BENAVIDES MUNÑOZ, Ministro de Edu- _mwación, S , 

— ——gAÑ—. 

BESÓLU_CÍON SUPREMA N: 03992 ED, 

” Lima, 10 de Febrero de 1957, 

. Visto el Oficio N* 1425—JEF—IPD, S1, presenta- de por el Jefe del Instituto Peruano del Deporte, Bolicitando la acetación de donaciones realizadas . ia emidad; 
, 

CONSIDERANDO: — 

Que, el Instituto Peruano del Deporie, median- Se Nesolución Jefatural N? 0695-AD—81 del ERC B ha reeptado “ionaciones efeetuadas por las Fir- mmas: LAVANDERIA CHAMA—DRY CLEANER S. A. y FK. SAKATA S.A.. consistente en 18 buzos sie Milano bor un valor total de S. 108,000 00 y 10 lámparas de luz mixta Polacas por un valor de . 61,370.00, destinadas bpor-Ja Federación Perua- Tenis de Mesa en el VIL Campeonaio Suda- : mericano Infantil Juvenil realizado en la cindad de , MCuenca—Ecuador del 11 al 20 de noviembre de 3981 y para el Canmpeomato Nacional realizado en »i mes de agosto del año próximo pasado. 
Que, el Decreto Legislativo N* 30 dispone - que 
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-julio de 1981, 

las donaciones que se efectúen en favor de los Mi- 
nisterios y de los organismos, públicos dependien- 
tes de éstos para ser deducibles en el cálculo del ina- 
puesto a.la Renta serán aceptadas mediante Re- 
solución Suprema. : 

- 
SE RESUELVE: 

1*— Aceptar las donaciones que han efectuado 
Jas firmas: LAVANDERTA CHAMA-DRY CLEANER 
SA yF.K. SAKATA S. A., consistentes en 18 'ku- 
sos de Milano por un valor total de CIENTO OCHO 
MIL SOLES ORO (S/. 108,000 00) y 10 lámparas 
de luz mixta Polacas por un valor de SESENTIUN 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA SOLES ORO (S/. 
61.870.00) respectivamente, en aplicación a los fi- 
nes señalados en la parte considerativa de la pre- 
sente Resolución, 

2— El presente dispositivo leal permitirá a las 
Firmas donantes referidas en el artículo prececen- 
te, efeciuar la dediucción en el cálcilo del Impueste 
a la Renta, correspondiente al ejercicio gravable 
de 1981, - : j F 

"Regístrese- y éomuníquése. A 

Rúbrica del Presidente Constitucional de lk Re- 
pública. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 
ención. 

, 

RESULUCION SUPREMA Ne 041—82—ED, 

Lima, 10 de Febrero de 1987 

Visto el oficio N* 1426 —JEF—IPD81, presenta- de por el Jefe del Instituto Peruano del Depomte, solicitando la aceptación de .dof"ciones realizadas a Ja entidad: 

CONSIDERANDO: EE 

Que, el Instituto Peruano del Dépune, median- te Resolución Jefatural N VGUE—A1Y-.81 del 31.12, -21, ha 2eeptado las donaciones que- han realizade la Firma: MANUFACTURAS METALICAS JOS- FEL, eonsistente en % artefactos de iluminación Josiel tipo TPR440 de 4 lániparas por un valor de E/. 826800 y del señor JUAN RAUL JOSE AL- VARADO OANCHIS consistente en 1 semáforo elég— trico de control de competencias sngun modelo R- so por S/. 420,000 00; 4 peveteros me-ilicos por 5/, 40,000.00; 2 bancos metálicos para entrenamien- to por 5/. 20,000.00 y un tablero de marcación Dor S/, 20,000.00, que hacen un total de S-. 500,000.09 a favor del Instituto Peruano del Deporte y pare ser destinadas por la Federación Peruana de Le- vantamiento_ de Pesas en €l Primer Campeonñte Internacional de Levantamionto de Pasas del Pa- cífico Sur, realizado en Lima los días 18 y 19 de


